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Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación.- Resolución de 13 de agosto de 2003, de acreditación de labora-
torios de ensayos para control de calidad de la edificación.
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tan instrucciones para la implantación de la enseñanza del inglés como primera lengua extranjera a partir del segun-
do ciclo de Educación Infantil.
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Anuncio de 25 de agosto de 2003, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y trámite ordina-
rio, para la contratación de empresa para la prestación del servicio de transporte sanitario terrestre mediante ambu-
lancias de traslado y de transporte sanitario colectivo.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de agosto de
2003, que notifica la Orden relativa al inicio del expediente de declaración de no exigibilidad del abono de la sub-
vención concedida a la empresa Fuertarajal, S.L., al amparo de la Orden de 23 de mayo de 2002, por encontrarse en
ignorado paradero.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 26 de agosto de 2003, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 29 de agosto de 2003, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 2 de septiembre de 2003, relativo a la notificación de la Resolución de
28 de agosto de 2003, por la que se resuelve el procedimiento perteneciente a la convocatoria de las subvenciones pa-
ra el ejercicio 2003 destinadas a la modernización de explotaciones ganaderas de Canarias, previstas en la Orden de
28 de marzo de 2003.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 20 de agosto de 2003, relativo al trámite de audiencia de ex-
tinción por caducidad de la autorización concedida a D. Pedro Suárez Suárez, para la ejecución de obras de alum-
bramiento de aguas en terrenos particulares, en el lugar conocido como La Reyerta o Lomo Caballo, en el término
municipal de San Mateo.- Expte. nº 624-T.P.

Otras Administraciones

Juzgado de Instrucción nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 14 de agosto de 2003, relativo al fallo de la Sentencia recaída en el juicio de faltas 308/2001.

Edicto de 14 de agosto de 2003, relativo al fallo de la Sentencia recaída en el juicio de faltas 854/2001.

Edicto de 14 de agosto de 2003, relativo al fallo de la Sentencia recaída en el juicio de faltas 1236/2001.

Edicto de 14 de agosto de 2003, relativo al fallo de la Sentencia recaída en el juicio de faltas 14/2002.

Edicto de 14 de agosto de 2003, relativo al fallo de la Sentencia recaída en el juicio de faltas 688/2002.

Edicto de 14 de agosto de 2003, relativo al fallo de la Sentencia recaída en el juicio de faltas 690/2002.

Edicto de 14 de agosto de 2003, relativo al fallo de la Sentencia recaída en el juicio de faltas 176/2003.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1590 Viceconsejería de Infraestructuras y
Planificación.- Resolución de 13 de agosto de
2003, de acreditación de laboratorios de en-
sayos para control de calidad de la edifica-
ción.

Vista la solicitud presentada por D. José Ángel Zorrilla
Abascal, con N.I.F. 13775248L, en nombre y repre-
sentación de la empresa Allirroz, S.L., para la acre-
ditación de las instalaciones de su laboratorio Geotécnica
de Allirroz, S.L., situadas en calle Chimidas, 32,
Playa Honda, 35509-San Bartolomé, Lanzarote, en
el Área:

- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
materiales constituyentes en viales (VSG), en sus
ensayos básicos más los complementarios corres-
pondientes a: ligantes bituminosos; áridos, rellenos
y capas granulares; y materiales compuestos.

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92),
por el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras
Generales de la Acreditación de Laboratorios de
Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
el Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre
(B.O.E. nº 250, de 18.10.89),  y la Orden
FOM/2060/2002, de 2 de agosto (B.O.E. nº 193, de
13.8.02), del Ministerio de Fomento, y que consta
que se han cumplido todos los trámites reglamen-
tarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la
Construcción de Las Palmas, esta Viceconsejería

HA RESUELTO:

Primero.- Conceder la acreditación al laboratorio
Geotécnica de Allirroz, S.L., con domicilio social en
calle Chimidas, 32, Playa Honda, 35509-San Bartolomé,
Lanzarote, en el Área:

- Área de suelos, mezclas bituminosas y materia-
les constituyentes en viales (VSG), en sus ensayos
básicos más los complementarios correspondientes
a: ligantes bituminosos; áridos, rellenos y capas gra-
nulares; y materiales compuestos, con la referencia
08014VSG03.

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
por un período de cinco años contados a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de cinco años, se
realizarán por el Área de Laboratorios y Calidad de
la Construcción de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, del Ministerio de Fomento para su
inscripción en el Registro General de Laboratorios
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación,
con la referencia 08014VSG03.

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias, del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre, y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Infraestructuras, Transportes y
Vivienda del Gobierno de Canarias, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de la notifica-
ción/publicación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2003.- El Viceconsejero de Infraestructuras y
Planificación, Gregorio Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1591 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 25 de agosto de
2003, por la que se dictan instrucciones para
la implantación de la enseñanza del inglés
como primera lengua extranjera a partir del
segundo ciclo de Educación Infantil.

La Orden de 20 de mayo de 2002 (B.O.C. de 28
de junio) en su Disposición Final Primera establece
que la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa dictará las normas necesarias para la apli-
cación de lo previsto en dicha Orden.
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En su virtud se aprobó la Resolución de 22 de ju-
lio de 2002 (B.O.C. de 30 de agosto) para dictar ins-
trucciones que favoreciesen la implantación de la
enseñanza del inglés como primera lengua extran-
jera a partir del segundo ciclo de la Educación
Infantil y durante toda la etapa de Primaria.

Sin embargo, la experiencia de este primer año
del proceso de implantación hizo preciso introdu-
cir algunas modificaciones en la regulación origi-
naria, esto es, en la Orden de 20 de mayo de 2002.
A tal fin, se dictó la Orden de 30 de junio de 2003
(B.O.C. de 14 de julio).

Los cambios operados deben tener su reflejo
también en las disposiciones de desarrollo y, en
concreto, justifican la necesidad de dictar una nue-
va resolución que sustituya a la de 22 de julio de
2002. Todo ello para que en todos los centros de nues-
tra Comunidad Autónoma sea posible una actuación
con las mejores garantías y de esta manera conse-
guir la finalidad expresada en el Pacto Social por
la Educación en Canarias de que el alumno alcan-
ce el mejor nivel de aprendizaje de las lenguas ex-
tranjeras al finalizar la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria.

Por cuanto antecede, en uso de las atribuciones
que me son propias, de conformidad con el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre,

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Resolución tiene como objeto dic-
tar instrucciones para la implantación de la prime-
ra lengua extranjera a partir del segundo ciclo de
Educación Infantil en los centros de Infantil y
Primaria sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma Canaria.

2. La enseñanza del inglés, como primera lengua
extranjera, a partir del segundo ciclo de Educación
Infantil será de carácter obligatorio para todo el
alumnado de los centros de Educación Infantil y
Primaria sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma Canaria. Esta generaliza-
ción se hizo efectiva en el curso 2002/2003 para el
alumnado de cinco años, y se extenderá a cuatro y
tres en el próximo año 2003/2004 y en cursos su-
cesivos.

3. Los centros que hayan desarrollado proyectos
de anticipación de inglés en Educación Infantil
aprobados por la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa, podrán generalizar la im-
partición del idioma en los tres cursos del segundo
ciclo, tal y como aparece en el apartado segundo 2
de la Orden de 20 de mayo de 2002.

Segundo.- Orientaciones para el desarrollo del
currículo.

1. El Decreto 89/1992, de 5 de junio, por el que
se establece el currículo de Educación Infantil ofre-
ce las directrices para que la práctica educativa sea
coherente con las características del alumnado de
estas edades. Éste será el referente curricular y el mar-
co por el que todo el profesorado de inglés que inci-
da en la Educación Infantil, junto con los tutores y
tutoras de esta etapa, se regirá para planificar con-
juntamente su acción pedagógica según los objetivos,
contenidos, métodos pedagógicos y de evaluación que
dispone el referido Decreto, hasta que se publique la
concreción curricular específica de inglés para
Educación Infantil. 

2. La introducción de la lengua inglesa a partir del
segundo ciclo de la Educación Infantil tendrá como
base una dinámica de trabajo que facilite el tratamiento
globalizado de los conceptos, procedimientos y ac-
titudes de las tres áreas o ámbitos de aprendizaje del
currículo de esta etapa: Identidad y Autonomía
Personal, Medio Físico y Social, y Comunicación y
Representación. 

Esta división de los bloques de contenido no afec-
ta al principio de globalización que debe prevalecer
en la metodología del trabajo en el aula.

3. El profesorado especialista y el tutor o tutora
coordinarán la elaboración y desarrollo de las pro-
gramaciones considerando la enseñanza en el aula co-
mo una actividad compartida.

Tercero.- Orientaciones metodológicas.

1. La enseñanza de la lengua inglesa desde un en-
foque comunicativo debe priorizar el desarrollo de
la comprensión y la expresión oral.

2. Para que el alumnado pueda aprender signifi-
cativamente, la introducción de la segunda lengua tie-
ne que promover experiencias y actividades que se
relacionen con sus intereses e impliquen afectivamente
a los niños y niñas.

3. El proceso de enseñanza-aprendizaje de la len-
gua inglesa debe partir de la realidad del alumnado,
respetar su desarrollo psicoevolutivo y facilitar cual-
quier situación que permita adquirir, afianzar y ge-
neralizar los aprendizajes.

4. Para la consecución del objetivo pretendido es
preciso crear un ambiente donde el alumnado sien-
ta el placer de escuchar y practicar, evitando el ries-
go de que se canse o inhiba.

5. En la metodología se tendrá en cuenta que los
niños y niñas aprenden de manera natural y a través
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del juego, escuchando y practicando el mayor tiem-
po posible la lengua extranjera.

6. El uso del apoyo gestual y corporal contribui-
rá a mejorar la comprensión de la lengua extranjera.

7. El profesorado especialista utilizará la lengua
inglesa en el aula, intentando hacer su uso extensi-
vo a otros momentos y espacios, creando así con el
alumnado situaciones reales de aprendizaje y comu-
nicación.

8. Se recomienda que el especialista, antes de co-
menzar las sesiones de lengua inglesa con el alum-
nado, comparta el aula con el tutor durante un período
del mes de septiembre, para ir familiarizándose con
la dinámica, las rutinas y la intervención educativa
en un aula de Educación Infantil.

9. La colaboración entre tutores o tutoras y espe-
cialistas, en la programación y en la práctica en el au-
la, es imprescindible para garantizar un proceso de
enseñanza y aprendizaje coherente, con el carácter
global de la etapa.

Cuarto.- Evaluación.

1. La evaluación de la enseñanza del idioma in-
glés se ajustará con carácter general a lo establecido
en la Orden de 24 de marzo de 1993, sobre la eva-
luación en la Educación Infantil, a lo dispuesto en el
apartado sexto de la Orden de 20 de mayo de 2002. 

2. Respecto a la evaluación de la práctica docen-
te, el profesorado especialista junto con los tutores
y tutoras de Educación Infantil analizarán la concreción
de los objetivos propuestos, los contenidos elegidos
del currículo de Infantil, así como las actividades se-
leccionadas para valorar su adaptación a las necesi-
dades del alumnado a quien va dirigido. Así mismo
deberán reflexionar sobre la organización del espa-
cio, el agrupamiento del alumnado, y los recursos em-
pleados.

Quinto.- Aspectos organizativos.

1. Organización docente.

1.1. Atendiendo a lo establecido en el apartado ter-
cero de la Orden de 20 de mayo de 2002, la impar-
tición de inglés en el segundo ciclo de la etapa in-
fantil corresponderá a especialistas de inglés que
tengan la especialidad de inglés y, en su defecto, al
profesorado tutor de infantil que tenga la especiali-
dad de inglés.

1.2. Si se da el primer supuesto y, además, el cen-
tro cuenta con más de un especialista de inglés, se
recomienda que sea el mismo profesor o profesora

el que imparta en Educación Infantil y primer ciclo
de Primaria, y el otro especialista en el segundo y el
tercer ciclo, facilitando los momentos y espacios
adecuados para la coordinación entre ellos.

1.3. La coordinación y trabajo conjunto de tuto-
res, tutoras y especialistas resulta fundamental para
la integración de la lengua extranjera en el currícu-
lo de Educación Infantil de cada centro, por ello, la
presencia del tutor o tutora en el aula es necesaria mien-
tras se desarrolla la sesión, tal y como aparece en el
apartado séptimo de la Orden de 20 de mayo de
2002. De esta manera se logrará que:

- El tutor o tutora colabore en la puesta en mar-
cha de las actividades a lo largo de la sesión, que de-
be estar programada conjuntamente.

- Las clases participen de un carácter globaliza-
dor, al que contribuirá el perfil de referente que el tu-
tor o tutora tiene para el alumnado de esta etapa, de
manera que esta característica se extenderá al profe-
sorado especialista durante el desarrollo de la acti-
vidad.

1.4. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado
quinto de la Orden de 20 de mayo de 2002, los cen-
tros deben proponer un espacio horario de una hora
semanal que recoja la coordinación entre el profesorado
especialista en inglés y los tutores y tutoras de
Educación Infantil. La coordinación semanal podrá
realizarse de forma conjunta con todos los tutores im-
plicados, o de forma alterna, cada semana con un tu-
tor o tutora diferente, de acuerdo con el calendario
de generalización previsto en el apartado primero, pá-
rrafo 2 de esta Resolución.

2. Organización del tiempo.

La distribución temporal de la enseñanza del in-
glés en Educación Infantil será de una hora y media
semanal distribuidas como mínimo en tres sesiones,
salvo los Colectivos de Escuelas Rurales (CER), que
deberán hacer una distribución temporal acorde con
los horarios de los especialistas, respetando siempre
el horario semanal. 

3. Organización del espacio.

3.1. Se aconseja que las sesiones de inglés se de-
sarrollen en el aula del grupo, con lo que se logra,
por un lado, que el alumnado esté en su espacio na-
tural y conozca las normas de utilización y, por otro,
que el especialista recoja la información que ese en-
torno le proporciona, además de poder utilizar los ma-
teriales y recursos que se emplean habitualmente y
que tienen un gran valor didáctico, no obstante el alum-
nado también podrá asistir al aula de inglés si el cen-
tro dispone de ella.
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3.2. En el aula debe haber diferentes tipos de agru-
pamientos, teniendo en cuenta la actividad que es
preciso desarrollar, así como el objetivo que se
quiera conseguir. Toda organización debe favorecer
la interacción del docente con el alumnado y de és-
tos entre sí, fomentando tanto la cooperación, co-
mo la autonomía individual.

Sexto.- Coordinación y seguimiento al proceso
de generalización.

1. El apartado noveno de la Orden de 20 de ma-
yo de 2002, especifica que la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa hará un segui-
miento de la generalización en los términos que es-
time oportunos, a través de instrumentos y proce-
dimientos que se regularán en posteriores resoluciones.

2. Este seguimiento ha sido planificado por la
Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, para permitir una valoración cualitativa
de dicha experiencia, ayudando a su vez al profe-
sorado en su puesta en marcha, especialmente a
aquel que previamente no ha participado en la an-
ticipación.

2.1. Objetivos del seguimiento.

2.1.1. Apoyar al profesorado de lenguas extran-
jeras de Infantil mediante un cauce normalizado. 

2.1.2. Facilitar el intercambio de experiencias y
la formación entre el profesorado implicado en la
generalización. 

2.1.3. Analizar materiales de apoyo a la activi-
dad docente aportado por la Dirección General, el
profesorado implicado y las asesorías de CEP, así
como el elaborado por el propio grupo el curso an-
terior.

2.2. Estructura organizativa del seguimiento.

2.2.1. Una vez al mes y en el horario de exclu-
siva (3 h), se reunirá el profesorado de inglés que
imparta Educación Infantil y de forma voluntaria el
que imparte primer ciclo de Primaria por ámbito de
CEP.

2.2.2. Cada grupo estará compuesto aproxima-
damente por 10 profesores y profesoras, aunque se
tendrán en cuenta las características de cada CEP y
el número de docentes de su ámbito de actuación a
la hora de distribuir los grupos. 

2.2.3. Estarán coordinados por las asesorías de
CEP y profesorado con experiencia en labores de

coordinación. En todo caso, se pretende que los
coordinadores de estas reuniones logren dinamizar
las mismas y motivar a los participantes. En el su-
puesto de que las coordinaciones sean desempeña-
das por el profesorado citado, recibirán por parte de
la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa una certificación acreditativa de la labor
realizada. Además dispondrán de una hora lectiva
semanal o quincenal para realizar las labores que se
derivan de dicha coordinación, de acuerdo con lo
que permita la disponibilidad horaria del centro.

2.3. Planificación del seguimiento.

2.3.1. La Inspección de Educación, en su primer
encuentro con los equipos directivos de los centros,
informará del Plan de seguimiento, unificará la dis-
tribución de exclusivas en la zona y elaborará una
propuesta inicial de calendario.

2.3.2. Asimismo convocará al profesorado a un
primera reunión a lo largo del mes de septiembre. 

2.3.3. En el primer encuentro se organizarán los
grupos, se nombrarán coordinadores y coordinado-
ras, se establecerá el calendario de reuniones, teniendo
en cuenta la propuesta elaborada con los equipos di-
rectivos, y se contextualizará el plan de trabajo del
curso.

2.4. Plan de trabajo.

2.4.1. Los grupos que se incorporan al proceso
de generalización partirán de un análisis de las ca-
racterísticas del alumnado de estas edades y del
Decreto del currículo de Educación Infantil para es-
tablecer unas directrices comunes de contenidos y
metodología. Por ello, para un óptimo diseño del plan
de trabajo resulta imprescindible que todo el pro-
fesorado que se incorpore al proceso de generali-
zación conozca los elementos básicos de este aná-
lisis. 

2.4.2. Los grupos constituidos en el curso 2002/03
establecerán un plan de trabajo acorde a sus nece-
sidades, siempre con el objetivo de que tanto la pla-
nificación, como su puesta en marcha y valoración
se realice de forma conjunta, haciendo al mismo tiem-
po un análisis de los materiales de aula aportados
por la Dirección General, las asesorías de CEP y el
profesorado integrante de los grupos, que les sirva
como apoyo a la labor docente.

2.5. Ámbitos de coordinación.

2.5.1. Una vez al mes, en horario consensuado
por los coordinadores/as e Inspección, se reunirán
los coordinadores y coordinadoras con las asesorías
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de CEP para planificar la sesión, organizar los ma-
teriales a analizar y dar respuesta a cada una de sus
demandas, ya sean de asesoramiento, formación, o
de cualquier otra índole. En estas sesiones, una vez
al trimestre, se hará también una valoración de la
marcha del proyecto, cuyas conclusiones se trasla-
darán a la sesión de seguimiento con Inspección y
la Dirección General, con objeto de ir adaptando es-
te Plan a las necesidades del profesorado.

2.5.2. El papel del coordinador o coordinadora
de los grupos es el de planificar y dinamizar las se-
siones de trabajo, canalizar las demandas de ase-
soramiento y formación hacia las asesorías, asistir
a las coordinaciones mensuales con la asesoría de
CEP, presentar el control de asistencia y las actas
con los acuerdos tomados en el grupo y entregar una
memoria final en el CEP correspondiente a lo lar-
go del mes de junio con el desarrollo del trabajo rea-
lizado, que incluya los siguientes apartados:

- Integrantes del grupo.

- Coordinador/a.

- Lugar y fechas de reunión.

- Inspector/a.

- CEP de adscripción.

- Plan de trabajo del curso, temas tratados, acuer-
dos tomados y documentación elaborada.

- Experiencias y materiales propuestos para su
difusión.

2.5.3. Las asesorías de CEP junto con los coor-
dinadores y coordinadoras organizarán el plan de tra-
bajo y facilitarán su desarrollo y aplicación a tra-
vés de la preparación y aportación de materiales,
difusión de experiencias y diligencia en la respuesta
a las demandas de asesoramiento y formación, siem-
pre de manera coherente con el plan de trabajo es-
tablecido. Nunca se podrán destinar todas las sesiones
mensuales a impartir formación.

2.5.4. Una vez al trimestre, habrá un encuentro
entre responsables de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa, un inspector
o inspectora designado por la Inspección General
y las asesorías de Primaria-Inglés de los Centros del
Profesorado, para hacer un análisis y valoración de
la experiencia. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2003.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda 

3417 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22
de agosto de 2003, relativo al procedimien-
to abierto de adjudicación, mediante con-
curso y tramitación urgente para la realiza-
ción de auditorías financieras, auditorías de
cumplimiento y auditorías de sistemas y pro-
cedimientos, a la Federación Canaria de
Colombofilia, Federación Colombofilia Insular
de Gran Canaria y Federación Insular de
Colombofilia de Tenerife.

La Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias convoca procedimiento abier-
to de adjudicación, mediante concurso y tramitación
urgente para la realización de auditorías financie-
ras, auditorías de cumplimiento y auditorías de sis-
temas y procedimientos, a la Federación Canaria de
Colombofilia, Federación Colombofilia Insular de
Gran Canaria y Federación Insular Colombofilia
de Tenerife.

1.- Objeto: contratar la realización de auditorías
financieras, auditorías de cumplimiento y auditorías
de sistemas y procedimientos, a la Federación
Canaria de Colombofilia, Federación Colombofilia
Insular de Gran Canaria y Federación Insular
Colombofilia de Tenerife, distribuidas en los si-
guientes lotes:

Lote I: Federación Canaria de Colombofilia.

Lote II: Federación Colombofilia Insular de Gran
Canaria.

Lote III: Federación Insular Colombofilia de
Tenerife.

2.- Precio de licitación: 32.817 euros distribui-
dos de la siguiente forma: lote I, 12.088 euros, lo-
te II, 11.224 euros y lote III: 9.505 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: ver la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

4.- Documentación de interés para los licitado-
res: el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedará a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de
Contratación de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía y Hacienda, calle Tomás

Boletín Oficial de Canarias núm. 175, martes 9 de septiembre de 2003 14887



Miller, 38, 4ª planta de Las Palmas de Gran Canaria
y en la Sección de Coordinación de dicha Secretaría
en la Plaza de Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz
de Tenerife, así como en la página del Gobierno de
Canarias en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/).

5.- Garantía provisional: lote I: 241,76 euros, lo-
te II: 224,48 euros y lote III, 190,10 euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle
Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General
de dicha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza
de Santo Domingo, s/n, en horario de 9,00 a 14,00
horas, excepto desde julio a septiembre de 9,00 a 13,00
horas. El plazo de presentación de proposiciones
concluirá una vez que hayan transcurrido 8 días na-
turales contados a partir del siguiente a la presente
publicación. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, telex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección jme-
lalo@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la sala de Juntas
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía y Hacienda en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, llevándose a cabo
a las 10,00 horas del séptimo día hábil contado a par-
tir del siguiente de que se cumpla el plazo de presentación
de proposiciones, siempre que no recaiga en sábado,
en cuyo caso se celebrará el lunes siguiente. 

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de agosto de
2003.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Gestión de Servicios para la Salud 
y Seguridad en Canarias, S.A.U.

3418 ANUNCIO de 25 de agosto de 2003, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de empresa para la prestación del servi-
cio de transporte sanitario terrestre median-
te ambulancias de soporte vital básico.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en
Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Prestación del servicio de transporte sanitario te-
rrestre mediante ambulancias de soporte vital bási-
co en distintas zonas dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma Canaria.

El plazo de ejecución de este servicio finalizará
el próximo 31 de diciembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, S.A.U.

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y
fax:

- En Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy
Roca, 1, 35007; teléfono (928) 498600; fax (928) 274274.

- En Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Antonio
Primo de Rivera, 10, 4ª planta, Edificio Mapfre,
38003; teléfono (922) 238600; fax (922) 249392.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 15 días naturales a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.
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7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 15
días naturales a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 31 de diciembre de 2003.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 15 de
las Condiciones Económico-Administrativas de las
bases, son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el
Boletín Oficial de Canarias, en los dos periódicos de
mayor difusión en la Comunidad Autónoma Canaria,
y en un periódico de ámbito nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de agosto de
2003.- El Consejero Delegado, José Rafael Díaz
Martínez.

3419 ANUNCIO de 25 de agosto de 2003, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de empresa para la prestación del servi-
cio de transporte sanitario terrestre median-
te ambulancias de traslado y de transporte
sanitario colectivo.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en
Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Prestación del servicio de transporte sanitario te-
rrestre mediante ambulancias de traslado y trans-
porte sanitario colectivo en distintas zonas dentro
del ámbito de la Comunidad Autónoma Canaria.

El plazo de ejecución de este servicio finalizará
el próximo 31 de diciembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica.

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, S.A.U.

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y
fax:

- En Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy
Roca, 1, 35007; teléfono (928) 498600; fax (928) 274274.

- En Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Antonio
Primo de Rivera, 10, 4ª planta, Edificio Mapfre,
38003; teléfono (922) 238600; fax (922) 249392.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 15 días naturales a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 15
días naturales a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 31 de diciembre de 2003.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.
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9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 15 de
las Condiciones Económico-Administrativas de las
bases, son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en
el Boletín Oficial de Canarias, en los dos periódi-
cos de mayor difusión en la Comunidad Autónoma
Canaria, y en un periódico de ámbito nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de agosto de
2003.- El Consejero Delegado, José Rafael Díaz
Martínez.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

3420 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de agosto de 2003, que
notifica la Orden relativa al inicio del expe-
diente de declaración de no exigibilidad del
abono de la subvención concedida a la em-
presa Fuertarajal, S.L., al amparo de la
Orden de 23 de mayo de 2002, por encontrarse
en ignorado paradero.

Habiéndose intentado, sin éxito, la práctica de
la notificación de la Orden nº 986 de 17 junio de
2003 en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
uso de las facultades que me confiere la vigente le-
gislación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la empresa Fuertarajal,
S.L. la Orden nº 986 de 17 de junio en los térmi-
nos que a continuación se expresan:

“Vista la solicitud de fecha 28 de junio de 2002
y registro de entrada en la Dirección General de
Promoción Económica nº 1579, presentado por la
empresa Fuertarajal, S.L. para la concesión de una

subvención al amparo de la Orden del Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio de 23 de ma-
yo de 2002, por la que se convoca la concesión de
subvenciones directas a proyectos de creación de
nuevas empresas en Canarias.

Vista la Orden de 14 de octubre de 2002, del
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
por la que se resuelve la concesión de subvencio-
nes convocadas por la Orden de 23 de mayo de 2002,
por la cual se le concede una subvención por im-
porte de 3.202,80 euros, a la citada beneficiaria.

Considerando que la mencionada empresa pre-
sentó la aceptación de la subvención, dentro del pla-
zo establecido, con fecha 26 de noviembre de 2002
y nº 3840 de registro de entrada en este Centro Gestor.

Considerando que, en la documentación pre-
sentada el 25 de noviembre de 2002 en la oficina
de correos y, con entrada el 26 de noviembre de 2002
con nº 3841 de registro de entrada en este Centro
Gestor, correspondiente a la solicitud de abono, se
acompañan las siguientes facturas que constituyen
gastos no subvencionables:

- Factura nº 0005473/2001, de 4 de diciembre
de 2001, por importe de 227,30 euros: gasto efec-
tuado antes de 1 de enero de 2002 (Orden de 23 de
mayo de 2002-base quinta 2).

- Factura 1211/2001, de 19 de octubre de 2001,
por importe de 11,57 euros: gasto efectuado antes
de 1 de enero de 2002 (Orden de 23 de mayo de
2002-base quinta 2).

- Factura nº 203659, de 16 de octubre de 2001,
por importe de 6,97 euros: gasto efectuado antes de
1 de enero de 2002 (Orden de 23 de mayo de 2002-
base quinta 2).

- Factura nº 02/27, de 28 de febrero de 2002, res-
pecto a los conceptos de servicios mes (por importe
de 252,42 euros) y servicios administrativos (por
importe de 126,21 euros): gasto de servicios ruti-
narios de asesoría (Orden de 23 de mayo de 2002-
base quinta 1).

- Factura nº 02/12, de 31 de enero de 2002, por
importe de 88,35 euros: gasto de servicios rutina-
rios de asesoría (Orden de 23 de mayo de 2002-ba-
se quinta 1).

- Factura nº 02/01/02, de 1 de diciembre de
2001, por importe de 528,89 euros: gasto efectua-
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do antes de 1 de enero de 2002 y, al tratarse de la
fianza del alquiler de un local no es un gasto in-
centivable (Orden de 23 de mayo de 2002- base quin-
ta 1 y 2).

Considerando que con fecha 10 de febrero de 2003
y nº 771 de registro de salida, se advertía al bene-
ficiario la necesidad de justificar el 70% del pre-
supuesto aprobado y se le notificaba aquellos gas-
tos que no tienen la consideración de subvencionables.

Considerando que con la documentación com-
plementaria aportada por la empresa beneficiaria
el 12 de marzo de 2003, con nº 1267 de registro de
entrada, sigue sin alcanzarse la justificación del
70% del presupuesto aprobado de acuerdo con lo
previsto en la Orden de 14 de octubre de 2002.

Vistos la base decimotercera de la Orden de 23
de mayo de 2002 así como la base séptima de la Orden
de 14 de octubre de 2002, en la que se prevé que
las inversiones y los gastos debidamente justifica-
dos deben representar al menos el 70% del presu-
puesto aprobado.

Vista la propuesta de la Dirección General de
Promoción Económica estimando que procede ini-
ciar expediente de no exigibilidad del abono de la
subvención concedida a la empresa Fuertarajal,
S.L., en relación a la subvención concedida al am-
paro de la Orden de 23 de mayo de 2002.

Vistos los artículo 35 y 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, la Orden de 3 de agosto de 2001,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y demás legis-
lación aplicable al caso.

D I S P O N G O:

Primero.- Iniciar el expediente de no exigibili-
dad de abono de la subvención concedida median-
te la Orden de 14 de octubre de 2002 del Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio convocada
por la Orden de 23 de mayo de 2002, a la empre-
sa Fuertarajal, S.L., por no cumplir las condicio-
nes impuestas en la Orden de concesión relativa al
cumplimiento de la obligación de justificar los gas-
tos que representen al menos el 70% del presu-
puesto aprobado en la resolución, de acuerdo con
lo establecido en la base séptima letra a).

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
audiencia de diez días, de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones, así como en el ar-
tículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones per-
tinentes se dictará la resolución que corresponda.”

Segundo.- Ordenar la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Tercero.- Remitir la presente al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, para su publicación
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de agosto de
2003.- El Director General de Promoción Económica,
Diego Miguel León Socorro.

3421 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 26 de agosto de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
en los términos reglamentariamente establecidos,
no se han podido notificar a los interesados que se
relacionan en listado anexo o a sus representantes
las actuaciones administrativas dictadas en proce-
dimientos de apremio que se tramitan por este
Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
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el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Las Palmas: calle Franchy y Roca, 12-
14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Santa Cruz de Tenerife: Plaza de
Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de
Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr.
Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Palma: Carretera a
Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, p.d., el Jefe de Sección de
Tesorería (Resolución nº 109, de 9.4.03), Fernando
Herrera Fernández.
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3422 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 29 de agosto de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do en los términos reglamentariamente estable-
cidos, no se han podido notificar a los interesa-
dos que se relacionan en listado anexo o a sus
representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se
tramitan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se cita a los
interesados que se han relacionado para que com-
parezcan por sí o por medio de representante le-
gal debidamente autorizado en alguna de las de-
pendencias que a continuación se indican en el plazo
de diez días contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los mencio-
nados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
si transcurrido dicho plazo no hubieran compa-
recido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Lugar de comparecencia:
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- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Las Palmas: calle Franchy y Roca,
12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Santa Cruz de Tenerife: Plaza de Santo
Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr.
Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle
1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Palma: Carretera
a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de agosto de
2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación
de Santa Cruz de Tenerife, p.d., el Jefe de Sección
de Tesorería (Resolución nº 109, de 9.4.03),
Fernando Herrera Fernández.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3423 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 2 de septiembre de 2003, relativo a la no-
tificación de la Resolución de 28 de agos-
to de 2003, por la que se resuelve el pro-
cedimiento perteneciente a la convocatoria
de las subvenciones para el ejercicio 2003
destinadas a la modernización de explota-
ciones ganaderas de Canarias, previstas en
la Orden de 28 de marzo de 2003.

Vistas las solicitudes y documentación pre-
sentadas por los peticionarios que figuran en los
anexos I, II, III y IV de la presente Resolución,
para acogerse a las subvenciones destinadas a la
modernización de explotaciones ganaderas de
Canarias para el ejercicio 2003, considerando la
Propuesta  del  Servicio de Producción y
Comercialización Ganadera y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de esta Consejería
de 28 de marzo de 2003 (B.O.C. nº 67, de 7.4.03),
se convocan para el ejercicio 2003, las subvenciones
destinadas a la modernización de explotaciones ga-
naderas de Canarias, dictada al amparo de lo es-
tablecido en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segundo.- Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, han sido formuladas un total de 315
peticiones, habiendo sido destinados a la citada con-
vocatoria créditos por importe total de 3.107.866,94
euros a imputar con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.11.714L.770.21 y 770.21.R PILA
02713L01, siendo dichos créditos susceptibles de
cofinanciación por la Unión Europea en un 60%
a través del FEOGA-Orientación, al ser incluidas
estas acciones en la medida 7.3 del Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006.

Tercero.- A los citados expedientes se les han
aplicado los criterios de concesión previstos en la
base 5 de la señalada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Dirección General
de Ganadería la competencia para resolver la re-
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ferida convocatoria, en virtud de lo previsto en el
resuelvo tercero de la Orden de esta Consejería de
28 de marzo de 2003, referenciada.

Segundo.- Los peticionarios relacionados en
el anexo I, cumplen con los requisitos exigidos en
la citada convocatoria, no cumpliendo con los
mismos los peticionarios que figuran en el anexo
II por los motivos allí indicados.

Tercero.- Los peticionarios relacionados en el
anexo III, no han procedido a la aportación de los
documentos correspondientes para la subsanación
de la solicitud, en virtud de lo previsto en el ar-
tículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarto.- Los peticionarios relacionados en el ane-
xo IV, han presentado renuncia a la petición for-
mulada en virtud de lo previsto en los artículos 90
y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En base a lo anterior, atendiendo a las dispo-
nibilidades presupuestarias existentes, a propuesta
del Servicio de Producción y Comercialización
Ganadera, y en virtud de las atribuciones que me
han sido legalmente conferidas, por la presente 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se
relacionan en el anexo I, que ascienden a un total
de 201, las subvenciones por el importe y para las
actuaciones previstas en el mismo, correspon-
dientes al porcentaje sobre el presupuesto apro-
bado allí indicados, y que están previstas en la Orden
de 28 de marzo de 2003 (B.O.C. nº 67, de 7.4.03),
por la se convocan para el ejercicio 2003, las sub-
venciones destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones ganaderas de Canarias.

Segundo.- El importe total de dichas subven-
ciones asciende a la cantidad de dos millones qui-
nientos treinta y tres mil ochocientos noventa y seis
euros con diez céntimos (2.533.896,10 euros) que
se detraerán de los créditos retenidos a tales fines,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma para el año 2003, conforme al siguiente
desglose:

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.21,
PILA 02713L01: 1.648.968,68.

- Aplicación presupuestaria 13.11.714L.770.21R,
PILA 02713L01: 884.927,42.

Las citadas subvenciones son susceptibles de
cofinanciación con fondos de la Unión Europea en
60%, a través del FEOGA-Orientación, dentro de
la medida 7.3 del Programa Operativo Integrado
de Canarias 2000-2006. 

Tercero.- Desestimar las solicitudes de sub-
vención formuladas al amparo de lo previsto en
la citada Orden, por los peticionarios que se rela-
cionan en el anexo II, que ascienden a un total de
76, por los motivos allí indicados.

Cuarto.- Archivar los expedientes de subven-
ción de los peticionarios que figuran en el anexo
III, que ascienden a un total de 34, considerándolos
desistidos de su petición, por no haber procedido
a la aportación de los documentos correspon-
dientes para la subsanación de la solicitud, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto.- Aceptar las renuncias presentadas a las
solicitudes formuladas por los peticionarios que
figuran en el anexo IV, que ascienden a un total
de 4, dando por concluido el procedimiento res-
pecto a los citados expedientes, en virtud de lo pre-
visto en los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sexto.- El beneficiario deberá comunicar la
aceptación expresa de la subvención concedida,
a lo cual está condicionada la efectividad de la sub-
vención concedida, en el plazo máximo de 30 dí-
as, a contar desde el día siguiente de la notifica-
ción de la presente. En el caso de que no se aporte
dicha documentación en el referido plazo, quedará
sin efecto la subvención concedida.

Séptimo.- Para el abono de la subvención con-
cedida, el beneficiario deberá haber realizado la
conducta objeto de subvención como máximo el
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20 de noviembre de 2003, y, sin necesidad de re-
querimiento previo, comunicar a esta Consejería
la realización de la misma, acompañada de la do-
cumentación justificativa establecida en la base 9
de la citada Orden de 28 de marzo, que a conti-
nuación se indica, como máximo el 25 de no-
viembre de 2003, condición a la cual queda igual-
mente sujeta la efectividad de la subvención
concedida:

- Al objeto de acreditar la realización de la ac-
tividad o conducta subvencionada: 

Certificación del funcionario competente acre-
ditativa de la realización de la actividad o adop-
ción de la conducta subvencionada, o certificado
de obra expedido por técnico competente. 

- Al objeto de acreditar el coste de la actividad
o conducta subvencionada: 

Facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regula-
dor del deber de expedición y entrega de facturas,
documento contable de valor probatorio equiva-
lente o cualquier otro documento legal acredita-
tivo del coste de la actividad. 

Las citadas facturas deberán estar relacionadas
en un escrito firmado por beneficiario, en que se
especifique de cada factura, el número, la fecha,
el proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

- Al objeto de acreditar el coste de la mano de
obra propia empleada en la realización de la ac-
tividad o conducta subvencionada, se estará a lo
dispuesto en el Decreto 252/1997, de 30 de sep-
tiembre (B.O.C. nº 138, de 24.10.97). 

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados
por los beneficiarios, con arreglo a la normativa
de aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1685/2000, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999, del Consejo, y deberán ser sellados por
la Dirección General de Ganadería con el fin de
evitar su doble utilización.

Octavo.- El beneficiario deberá llevar los registros
contables a que venga obligado, de modo que per-
mitan identificar de forma diferenciada las parti-
das o gastos concretos en que se han materializa-
do las subvenciones concedidas, así como los
demás ingresos propios o afectos a la actividad o
conducta subvencionada, incluyendo las ayudas y
subvenciones concedidas con el mismo objeto, y
que por diferencia permita obtener un estado de

rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención y
a cumplir con las restantes obligaciones recogi-
das en la base 10 de la citada Orden de 28 de mar-
zo de 2003. 

Noveno.- Toda alteración de las circunstancias
o de los requisitos subjetivos u objetivos tenidos
en cuenta para la concesión de la subvención, da-
rá lugar a la modificación de la presente resolu-
ción de concesión, en los términos previstos en los
artículos 15 y 26 del citado Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

Décimo.- A todos los efectos se estará a lo dis-
puesto en la Orden de esta Consejería de 28 de mar-
zo de 2003 (B.O.C. nº 67, de 7.4.03), por la que
se convocan para el ejercicio 2003, las subvenciones
destinadas a la modernización de explotaciones ga-
naderas de Canarias, en el Programa Operativo
Integrado de Canarias aprobado mediante Decisión
c(2001)228, de la Comisión de 22 de febrero, en
los Reglamentos (CE) nº 1257/1999 (D.O. nº L 160,
de 26.6.1999) y nº 1260/1999 (D.O. nº L 161, de
26.6.1999), en el Reglamento (CE) nº 1685/2000
de la Comisión, de 28 de julio de 2000, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento 1260/1999, en las Directrices
2000/C28/02, sobre ayudas de estado al sector
agrario, en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y demás disposiciones de aplicación. 

Undécimo.- Notifíquese la presente Resolución
a los interesados, con la advertencia de que la
misma pone fin a la vía administrativa y contra ella
podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de
su notificación, sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse recurso potestativo de reposición, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente de la notificación
de la presente, con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de septiembre de
2003.- El Director General de Ganadería, Juan
Gabriel de la Fuente Perdomo.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3424 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 20 de agosto de 2003, relativo al
trámite de audiencia de extinción por caduci-
dad de la autorización concedida a D. Pedro
Suárez Suárez, para la ejecución de obras de
alumbramiento de aguas en terrenos particu-
lares, en el lugar conocido como La Reyerta
o Lomo Caballo, en el término municipal de
San Mateo.- Expte. nº 624-T.P.

Habiéndose incoado mediante Decreto nº 662, de
fecha 13 de agosto de los corrientes, por el Vicepresidente
del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, el pro-
cedimiento administrativo tendente a declarar extin-
guida, por caducidad, el aprovechamiento de aguas
situado en el lugar conocido como La Reyerta o
Lomo Caballo, en el término municipal de San Mateo,
expediente 624-T.P., por la interrupción continuada
de la explotación durante dos años consecutivos, por
causas imputables al titular y de acuerdo con el ar-
tículo 85 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, y en colación con los artículos 114 y 117
del Decreto 86/2002, por el que se aprueba el
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, este
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria ha dispuesto
concederle el trámite de audiencia, a fin de que en el
plazo de quince días, contados a partir de la fecha de
recibo de esta notificación, manifieste por escrito lo
que a su derecho convenga y presente los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes.

El expediente estará de manifiesto en este Consejo
Insular de Aguas de Gran Canaria durante el tiempo
señalado en este trámite de audiencia.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2003.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Otras Administraciones

Juzgado de Instrucción nº 2
de Las Palmas de Gran Canaria

3425 EDICTO de 14 de agosto de 2003, relativo al
fallo de la Sentencia recaída en el juicio de fal-
tas 308/2001.

Dña. Florentina Fernández Fernández, Secretaria
Judicial del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las
Palmas de Gran Canaria.
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DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el juicio faltas 308/2001 se ha dictado la
presente Sentencia, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto
de 2003.

“En Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre
de 2001.

D./Dña. Juan Carlos Velasco Báez, Magistrado-Juez
del Juzgado de lnstrucción nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, en nombre del Rey, habiendo visto y oído
en juicio oral y público la presente causa de juicio
faltas 308/2001, seguida por una falta de hurto con-
tra D./Dña. Concepción Pacheco Díaz habiendo si-
do parte en la misma el Ministerio Fiscal, como per-
judicado el representante legal de Hiperdino y como
denunciante D./Dña. Juan Francisco Ramírez Padrón.

FALLO

Absuelvo de los hechos de origen de estas actua-
ciones a D./Dña. Concepción Pacheco Díaz con de-
claración de las costas de oficio.”

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
Sentencia a D./Dña. Concepción Pacheco Díaz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, expido la presen-
te en Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2003.- La Secretaria.

3426 EDICTO de 14 de agosto de 2003, relativo al
fallo de la Sentencia recaída en el juicio de fal-
tas 854/2001.

Dña. Florentina Fernández Fernández, Secretaria
Judicial del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las
Palmas de Gran Canaria.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el juicio faltas 854/2001 se ha dictado la
presente Sentencia, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto
de 2003.

“En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre
de 2001.

D./Dña. Juan Carlos Velasco Báez, Magistrado-Juez
del Juzgado de lnstrucción nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, en nombre del Rey, habiendo visto y oído
en juicio oral y público la presente causa de juicio
faltas 854/2001, seguida por una falta de lesiones con-
tra D./Dña. Song-Wei Ye y Jin-Feng habiendo sido
parte en la misma el Ministerio Fiscal y como
denunciante D./Dña. Wong-Fen Dong.

FALLO

Absuelvo de los hechos de origen de estas actua-
ciones a D./Dña. Song-Wei Ye y Jin-Feng con declara-
ción de las costas de oficio.”

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Ypara que conste y sirva de notificación de Sentencia
a D./Dña. Wong-Fen Dong, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, expido la presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 14 de agosto de 2003.- La Secretaria.

3427 EDICTO de 14 de agosto de 2003, relativo al
fallo de la Sentencia recaída en el juicio de fal-
tas 1236/2001.

Dña. Florentina Fernández Fernández, Secretaria
Judicial del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las
Palmas de Gran Canaria.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el juicio faltas 1236/2001 se ha dictado la
presente Sentencia, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto
de 2003.

“En Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de no-
viembre de 2001.

D./Dña. Juan Carlos Velasco Báez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria, en nombre del Rey, habiendo vis-
to y oído en juicio oral y público la presente causa
de juicio faltas 1236/2001, seguida por una falta de
hurto contra D./Dña. Montserrat Morales León ha-
biendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal y
como denunciante D./Dña. Tamika Whitmore.

FALLO

Absuelvo de los hechos de origen de estas actua-
ciones a D./Dña. Montserrat Morales León con de-
claración de las costas de oficio.”
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
Sentencia a D./Dña. Montserrat Morales León, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, expido la presen-
te en Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2003.- La Secretaria.

3428 EDICTO de 14 de agosto de 2003, relativo al
fallo de la Sentencia recaída en el juicio de fal-
tas 14/2002.

Dña. Florentina Fernández Fernández, Secretaria
Judicial del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las
Palmas de Gran Canaria.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el juicio faltas 14/2002 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto
de 2003.

“En Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de abril de
2002.

D./Dña. Juan Carlos Velasco Báez, Magistrado-Juez
del Juzgado de lnstrucción nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, en nombre del Rey, habiendo visto y oído
en juicio oral y público la presente causa de juicio
faltas 14/2002, seguida por una falta de amenazas y
daños contra D./Dña. José Francisco Pérez Santana,
Lorenzo Vega Navarro y Pedro Ángel Luján Quintana
habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal
y como denunciante D./Dña. Yinis de los Reyes
Fuentes Pérez.

FALLO

Absuelvo de los hechos de origen de estas actua-
ciones a D./Dña. José Francisco Pérez Santana,
Lorenzo Vega Navarro y Pedro Ángel Luján Quintana
con declaración de las costas de oficio.”

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
Sentencia a D./Dña. Pedro Ángel Luján Quintana, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, expido la presen-
te en Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2003.- La Secretaria.

3429 EDICTO de 14 de agosto de 2003, relativo al
fallo de la Sentencia recaída en el juicio de fal-
tas 688/2002.

Dña. Florentina Fernández Fernández, Secretaria
Judicial del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las
Palmas de Gran Canaria.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el juicio faltas 688/2002 se ha dictado la
presente Sentencia, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto
de 2003.

“En Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de
2002.

D./Dña. Juan Carlos Velasco Báez, Magistrado-Juez
del Juzgado de lnstrucción nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, en nombre del Rey, habiendo visto y oído
en juicio oral y público la presente causa de juicio
faltas 688/2002, seguida por una falta de hurto con-
tra D./Dña. Silvia Saray Suárez Darias y Celia del Pilar
Marrero González habiendo sido parte en la misma
el Ministerio Fiscal, como perjudicado el represen-
tante legal de Hipercor Siete Palmas y como denun-
ciante el Vigilante de Seguridad de Securitas Marco
Antonio Hernández Ceballos y el Policía Nacional
nº 73138.

FALLO

Absuelvo de los hechos de origen de estas actua-
ciones a D./Dña. Silvia Saray Suárez Darias y Celia
del Pilar Marrero González con declaración de las cos-
tas de oficio.”

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
Sentencia a D./Dña. Celia del Pilar Marrero González,
actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, expido la pre-
sente en Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agos-
to de 2003.- La Secretaria.

3430 EDICTO de 14 de agosto de 2003, relativo al
fallo de la Sentencia recaída en el juicio de fal-
tas 690/2002.

Dña. Florentina Fernández Fernández, Secretaria
Judicial del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las
Palmas de Gran Canaria.
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DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el juicio de faltas 690/2002 se ha dictado la
presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2003.

“En Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2002.

D./Dña. Juan Carlos Velasco Báez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria, en nombre del Rey, habiendo visto y oí-
do en juicio oral y público la presente causa de juicio
faltas 690/2002, seguida por una falta de amenazas y
lesiones contra D./Dña. Sergio Abad Zárate Montoya
habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal y
como denunciante D./Dña. Juan Ramón Castro Betancor.

FALLO

Absuelvo de los hechos de origen de estas actuaciones
a D./Dña. Sergio Abad Zárate Montoya con declara-
ción de las costas de oficio.”

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Ypara que conste y sirva de notificación de Sentencia
a D./Dña. Juan Ramón Castro Betancor, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, expido la presente en Las Palmas
de Gran Canaria, a 14 de agosto de 2003.- La Secretaria.

3431 EDICTO de 14 de agosto de 2003, relativo al
fallo de la Sentencia recaída en el juicio de fal-
tas 176/2003.

Dña. Florentina Fernández Fernández, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de Instrucción nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el juicio faltas 176/2003 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2003.

“En Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2003.

D./Dña. Juan Carlos Velasco Báez, Magistrado-
Juez del Juzgado de lnstrucción nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria, en nombre del Rey, habiendo visto y oí-
do en juicio oral y público la presente causa de juicio
faltas 176/2003, seguida por una falta de daños contra
D./Dña. José Tacoronte Matos habiendo sido parte en
la misma el Ministerio Fiscal y como denunciante
D./Dña. Luisa Virginia Marcos Varela.

FALLO

Absuelvo de los hechos de origen de estas actuaciones
a D./Dña. Luisa Virginia Marcos Varela con declara-
ción de las costas de oficio.”

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Ypara que conste y sirva de notificación de Sentencia
a D./Dña. José Tacoronte Matos, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, expido la presente en Las Palmas
de Gran Canaria, a 14 de agosto de 2003.- La Secretaria.
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